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SEPTIMA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 
2014 

 
 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, fracción I, 
inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3, 
fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 
 

 
PRIMERO. Se adiciona la regla I.3.17.30., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, para quedar de la 

siguiente manera: 
 
 

“Ganancia en la enajenación de títulos de crédito efectuada por residentes en el extranjero 
 

I.3.17.30. Para efectos del artículo 166, último párrafo de la Ley del ISR, quedan comprendidas las ganancias 

obtenidas por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que se deriven de 
la enajenación de títulos de crédito colocados a través de bancos o casas de bolsa en un país con el 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, por lo que los intermediarios del 
mercado de valores residentes en el extranjero no estarán obligados a efectuar retención alguna por 
dicha enajenación, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

 
I. Los intermediarios del mercado de valores sean residentes en un país con el que México tenga 

en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria o que dicho país se 
encuentre en proceso de ratificación de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en 
Materia Fiscal o de algún acuerdo firmado con México que incluya alguna disposición de 
intercambio amplio de información tributaria. 

 
II. La enajenación de los títulos a que se refiere esta regla se realice en el extranjero entre 

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional. 
 
III.  Se trate de títulos de créditos que se colocan entre el gran público inversionista en los términos 

de la regla I.3.2.12. y siempre que estén inscritos conforme al artículo 85 de la Ley del Mercado 
de Valores en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

 
Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando la enajenación de los títulos referidos se 
efectúe entre residentes en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
LISR 166, LMV 85, RMF 2014 I.3.2.12.” 

 
 

Transitorios 

 
 
Único. La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Atentamente. 
México, D. F., a                         de 2014. 
El Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 
 
 
Aristóteles Núñez Sánchez 
 


